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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día: 11 / 12 de Noviembre de 2020 

                                                                                                   
 
 
INCUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DEBIDO A LA COVID-19 
 
PERMANECER EN LA VÍA PÚBLICA EN EL PERIODO HORARIO DE 24.00 A 06.00 HORAS: 
Durante la noche de ayer, de acuerdo al Artículo 5 del Real Decreto 926/2020 de 25 de Octubre, la Policía Local de 
Santander, identifican y denuncian a una persona por encontrarse de manera injustificada en la vía pública. 

 
RUIDOS EN VIVIENDA 
 
00,25 horas:   En la C/ Zancajo Osorio, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la Policía Local, identifican 
y denuncian a tres personas como responsables de una vivienda, por perturbar la convivencia ciudadana, 
arrojando cosas por la ventana, además de estar dando voces en tono elevado, con las consiguientes molestias. 

 
RUIDOS EN LA VÍA PUBLICA 
 
23,40 horas:   En la C/ Casimiro Sainz, miembros de la Policía de Santander, identifican y denuncian al Sr. D. M..R. 
como responsable de un vehículo, con la música en tono excesivamente elevado trascendiendo la misma al 
exterior, perturbando la convivencia ciudadana. 

 
DETENCIONES 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
17,20 horas:   En la C/ Cádiz, miembros de la Policía de Local, durante un control preventivo, solicitan la 
documentación al conductor de un vehículo, Sr. D.  M..F, comprobándose que el implicado, carece del preceptivo 
Permiso de Conducción. Se instruyeron las preceptivas Diligencias Judiciales. A su vez, se formuló una denuncia 
administrativa, por intentar en un primer momento facilitar a los agentes datos falsos, intentando pasarse por otra 
persona. 

 
ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 
COLISION CON HERIDO: 
17,40 horas:   En el Paseo de Pereda, colisionaron un autobús municipal y una furgoneta, resultando herida leve 
una de las pasajeras del autobús municipal. Fue auxiliada por miembros de la Policía de Santander que instruyen 
diligencias y posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 061, que la trasladó al Hospital 
Valdecilla, para ser asistida por personal facultativo de sus lesiones. 

 
OTRAS INTERVENCIONES 
 
CONTROL DE ZONA 
19.50 horas:    En la C/ Juan XXIII, miembros de las Policía de Local, durante un control preventivo de zona, 
identifican y denuncian a un total de seis personas por no hacer uso de la mascarilla obligatoria. Además la 
intervención se saldó con una denuncia por falta de respeto a la autoridad. Otra por la negativa a identificarse. Y 
otras dos denuncias por la tenencia ilícita de drogas. (Supuestamente hachís y cocaína) Por lo que se procedió a la 
incautación y denuncia. 
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CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA: 
21,50 horas:   En la C/ Francisco Tomas y Valiente, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de 
un control de zona, identifican y denuncian a dos personas, por consumir alcohol en la vía pública. Además, fueron 
sancionados por no usar la mascarilla obligatoria y por la ordenanza de limpieza viaria, por depositar residuos fuera 
de los lugares destinados para ello. 
 
TENENCIA DE DROGAS: 
En el día de ayer, miembros de la Policía de Santander, en distintas calles de la ciudad (Avda. Canalejas, C/ Del 
Monte y en la Colonia del Mar) y durante el transcurso de varias intervenciones, identifican y registran a 3 
personas, incautándoles diversas sustancias estupefacientes (hachís, cocaína), instruyéndose las 
correspondientes actas de intervención. 
 
COLABORACIÓN CON BOMBEROS-AUXILIO HERIDOS: 
22,30 horas:   En la C/ Vargas, miembros de la Policía de Santander, dieron cobertura a los Bomberos Municipales, 
quienes procedieron a la apertura de una vivienda, para auxiliar a una persona que pedía ayuda, al sufrir una 
caída, así mismo la dotación de una ambulancia del 061 traslado a la persona al hospital Marqués de Valdecilla 
para ser asistida por personal facultativo de sus lesiones. 
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